
 

 

Resolución No. 003-CVH-2021 

Dr. Jorge Yunda Machado 

Alcalde Metropolitano 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión No. 040 - ordinaria realizada el día 

miércoles 20 de enero de 2021, durante el tratamiento del segundo punto del orden del 

día, referente a la “(…)  Presentación por parte de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 

en coordinación con la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, Dirección 

Metropolitana de Catastro, Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, 

Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad y los miembros de la comisión conforme sus 

competencias, de los resultados de la definición de los costos de la vivienda de relocalización y el 

proyecto de ordenanza modificatoria del Proyecto Habitacional Victoria del Sur” (…)“. 

Resolvió:   solicitar al Alcalde Metropolitano incluya como un punto del orden del día 

en la siguiente sesión del Concejo Metropolitano la presentación de la Empresa Pública 

Metropolitana de Hábitat y Vivienda respecto a la fijación de los precios de la vivienda 

de relocalización en el proyecto Habitacional Victoria del Sur aprobada por el Directorio 

de esta empresa. 

Atentamente, 

 

 

 

Concejala Blanca Paucar 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

 

La Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Vivienda y Hábitat, en sesión realizada el día 

miércoles 20 de enero de 2021. 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 

  
 

 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Archivo 

Ejemplar 3: Secretario de la Comisión de Vivienda y Hábitat 

CC: Presidencia de la Comisión de Vivienda y Hábitat 

Acción:  Responsable:  Unidad: Fecha: Sumilla: 
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